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M IN I S T E R IO  D E  L A  G O B E R N A C IO N .

E s p o s ic io n  a  S. M.
Señora: L a  urgencia de rem ed ia r  les males, q u e  

cada dia se ván  haciendo m as graves  en la prensa 
periódica, ha llamado la ateucion de los Consejeros 
responsables de V .  M . ,  y les ha hecho conocer la 
imprescindible necesidad en q u e  so encuen tran  de p re 
sen ta r  á su alta aprobación algunas disposiciones que  
t ienen por objeto aplicarles el oportuno remedio.

Al cum plir con este deber,  los Ministros no ol
v idan q u e  el regularizar el uso del derecho  q u e  da  
á  todos los Españoles la Constitución del Estado  p a 
ra  publicar sus ideas, y  el fijar do una  m anera  só
lida y  conveniente las condiciones y  garantías , do la 
im pren ta ,  son atribuciones propias de la ley. T an to  
como el primero han proclamado ese principio, y co
nocidos son los esfuerzos que han  hecho para llegar 
á una  situación perfectamente legal en tan  im por
tan te  m ateria . Pero  obstáculos im previstos se han 
opuesto á la realización de sus deseos, y en las apie™ 
m iantes circunstancias que  nos rodean es im posib le  
dejar de poner coto á ciertos abusos que  están so
cavando la sociedad, V que ,  de continuar m irándo
los con indiferencia, acabarían por desquiciarla.

E sta  consideración recibe un nuevo apoyo en la 
práctica  establecida de muchos años á esta parte ,  
y que • ha llegado á constituir una  especie de d e 
recho en el Gobierno, m ientras, de acuerdo con los 
Cuerpos colegisladores, y teniendo presentes las lec

ciones "de’! In e x p e r i e n c i a ,  no se resuelva defin it iva
m en te  una cuestión en  q u e ,  asi la sociedad como 
el orden  público, se hallan á la vez in teresados. E n  
genera l ,  los d iferen tes  G obiernos se han  visto p rec i
sados á dictar regías  para  co n ten e r  los ex trav íos  de 
la p rensa ,  y  las C orles  m ism os han  sancionado  v a 
rias  veces con su aprobación  m as  ó m enos  explíci
ta ,  u n a  conducta  exigida por la necesidad. E l M i
nisterio , que  ac tua lm en te  goza de la confianza de  V .  M r 
no p uede  m enos de creerse au torizado  coa tales e jem 
plos pora u sa r  de iguales a t r ibuc iones .

E l^G obierno  faltaría é lo q u e  exigo la posición q u e  
ocupa , si no se ap resu rase  á estab lecer los princip ios  
q u e  considera m as  razonables y fundados respec to  de 
la publicación de escritos que puedan  p oner  en peligro 
la san tidad  de la religión, las au g u s ta s  P erso n as  de los 
R e y e s ,  las prescripciones de la m ora l ,  v el sagrado  
del hogar domestico; ó q u e  se com plazcan  en d ifund ir  
hechos falsos y noticias a la rm an tes ,  capaces  de  conster
n a r  la sociedad y de tu rb a r  el reposo in te r io r  d e  las 
familias. N o  es eso c ie r tam en te  lo q u e  q u ie re  la Cons
ti tuc ión , ni puede darse  ton perjudicial inteligencia al 
ar ticulo  en  q u e  se consagra uno de los m as im p o r tan 
tes derechos. Todo lo q u e  no sea p u b lica r  ideas que 
tien d an  á au m en ta r  los conocim ientos hu m an o s  y di
fundir la ilustración, ex a m in a r  con decoro E s  actos del 
G obierno  para juzgarlos im parcia lrnente; fiscalizar su 
conducta  y la de sus agentes; d iscu tir  las diferentes 
opiniones para q u e  brille la luz q u e  ha de guiar acer- 

p lacíam egfe  á la mejor adm in is trac ión  del Estado, es 
fa lsea /  el principio q u e  la Constitución establece, y 
traspasar los limites q u e  la razón prescribe. A V M. 
corresponde el lijar estos limites en tanto que Ia ley 
no habla, y obligación es del Gobierno el proponer los
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términos en que haya de verificarse. Haciéndolo asi 
cumplen los Consejeros responsables de V .  M. con lo 
que exigen de ellos la conveniencia pública, las circuns
tancias en que* España y la Europa entera se encuen
tran , y los principios inconcusos de la eterna justicia.

Madrid 10 de Enero de 1852 .— Señora .— A L .  
R .  P. de V . M.— Manuel Bertrán de Lis.

R e a l  decreto.

En atención á las razones que Me ha expuesto el 
Ministro de la Gobernación y conformándome con el 
parecer de Mi Consejo de Ministros, Vengo en decre
tar lo siguiente:

Art. 1 ,° S e  declaran comprendidos en la califica
ción del art. 3 5  del Real decreto de 1 0 de Abril de 
1 8 4 4 ,  sobre el ejercicio de la libertad de imprenta, los 
periódicos ó im presos en que se publiquen noticias alar
mantes.

Art. 2.° Se declaran asimismo comprendidos en el 
art.  9 8  del citado /?ea! decreto, los periódicos ó impre
sos en que al censurar los actos oficiales de las autori
dades constituidas, se haga uso de palabras impropias 
del respeto y decoro que se deben á la Autoridad y al 
público. J

A rt.  3„° Si dentro de las doce horas siguientes á 
la detención de un periódico ó impreso, verificada antes

su publicación, el editor ó la persona responsable 
solicitare que no se denuncia ante el tribunal competen
te, no se llevará acabo la denuncia, sin que por ello pueda 
circular el periódico ó impreso detenido.

A ri. 4.° S e  podrán deten denunciar, por no 
com prend idos en el a2."  de la Constitución:

v .' j 08 periódicos ó impresos que depriman la
o ^  persona del B ey  ó de su  R ea l fam ilia.

~.° Los que ataquen la religión, ó el sagrado
carácter He sus ministros.

3 . Los que ofendan la moral y las buenas cos
tumbres.

V  -i. Los que aun sin designar personas, ó sin
cometer injuria ó calumnia, den á luz, á no conceder su
permiso el interesado, hechos relativos á la vista partí—
cu ar y de lodo punto extraños á los intereses ó nego
cios publidos. a

A rt.  5 .  Cuando sobre un periódico ó impreso re
caigan tres sentencias condenatorias, ó cuando medie 
alguna causa grave, el Consejo de Ministros podrá 
acordar j a  suspensión temporal ó indefinida del p e -  
riodico ó impreso. De las suspensiones que en su 
consecuencia determine, deberá dar oportunamente 
cuenta á las Cortes.

Dado en Palacio á diez de Enero de mil ocho
cientos cincuenta y dos. —  Está rubricado de ¡a Real
mano. —  El Ministro de la Gobernación, Manuel Ber
trán  de Lis.

6C B IB R H 0 DE U  P R O m i M  DE a l b a j s t

C IRCU LA R N U M E R O  7.

S in  embargo de que por circular inserta en el
fiolrtín oficial núm ero i 51 del mes de i h V - ^ 1

último conminé á los Ayuntamientos que dentro dt 
término de ocho diás no remitiesen la contestacioei 
al interrogatorio sobre los bienes de Propios, con en 
envió de Comisionados á costa de las Corporaciones! 
morosas para que cumpliesen con lo mandado, usan
do de equidad, he preferido antes de llevarlo á efec
to, el escitar nuevamente ol celo de las Corpora
ciones municipales para que sin falta alguna los A l
caldes de los pueblos que se espresan á continuación 
rae remitan dicha contestación al interrogatorio m en
cionado antes del 31 del raes actual, y por el mis
mo orden de las preguntas de aquel, en la in teli

g e n c ia  que pasado ese dia saldrán los comisionados 
sin falta alguna. Albacete 1 4  de Enero de 1 8 5 2 .  
M iguel B orda.

Pueblos que se citan en la anterior circu lar.

Fuente-á lam o Abengibre
Higueruela Balsa
Pozo-hondo Casas de Juan Nuñez
Alcaraz Casas de Ves
Ballestero Carcelen
Bogarra Cenizate
Bonillo Mabora
Casas de Lázaro Pozo-lorento
Masegaso Recueja
Ossa de Montiel . Valdeganga
Paterna Villa de Véa
Peñascosa Alba tana
Robledo Tobarra
R  topar F u e n -S a n ta
Salobre Montalvos
V ían o s
Viveros .

Muñera
T arazo n a

Balazote : <•' Villarrobledo
B arrax Nerpio : .
Montealegre
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S A L A  D E  G O B IE R N O  D E  L A  A U D IE N C IA
T e r r it o r ia l DE A l b a c e t e .

Ministerio de H acienda.=R eaI órden.«=La Rein 
(Q . D. G .) se  ha servido mandar que todas las comu
nicaciones que en lo sucesivo se dirijan por los M iniste
rios á las Autoridades, corporaciones y personas particu
lares dentro y fuera de la Córte, y por las mismas Auto
ridades y corporaciones de unas á otras, y ó cualquier» 
de los Ministerios, se estiendan en papel corto y ó medio 
márgen, salvó aquellas en que por su naturaleza, y con 
arreglo á las disposicionees vigentes, debe usarse del se
llado. Madrid treinta y uno de Diciembre de mil ocho
cientos cincuenta y uno.=2?raro Murillo.

Es copia de la Real órdcn inserta en la Gaceta del 
Gobierno de dos del corriente de que yo el Secretario de 
Ja Sala de Gobierno certifico: Y para su inserción en el 
Boletín oficial de esta provincia libro la presente con el 
V .° B .° del Sr. Regente en Albacete á cinco de Enero 
de mil ochocientos cincuenta y d o s .= V .°  B .° , Melchor. =  
Vicente M aría de Canta .

I M P R E N T A  D E  L A  U N I O N .
A CARGO DE DON NICOLAS SOLER

C ^ k  de S a n  A gustín  núm . 1 7 .
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